
 
 

 

 

 

Resolución Consejo Directivo

 
 
 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2025-06151851-E-UBA-DME#SSA_FFYB. Aprobación de 
Procedimientos para certificaciones mensuales de becas

 

VISTO los procedimientos elaborados por la Secretaría de Ciencia y Técnica de la 
Facultad de Farmacia y Bioquímica; y

CONSIDERANDO:

Que el objetivo general de estos procedimientos consiste en establecer el conjunto de 
acciones necesarias para llevar a cabo la correcta administración de los asuntos 
inherentes a la Secretaría de Ciencia y Técnica.

Que a la Secretaría de Ciencia y Técnica le competen, entre otros, los asuntos 
relacionados con las certificaciones mensuales de becas, cuyas acciones se describen en 
manuales de procedimiento e instructivos.

Que en IF-2025-06153482-UBA-SSTT#SCT_FFYB obra dictamen del Comité Técnico 
de Gestión de la Calidad de Laboratorios de la Facultad de Farmacia y Bioquímica a este 
respecto.

Por ello, atento a lo aconsejado por la COMISIÓN DE CIENCIA Y TÉCNICA y lo 
acordado en la sesión del día 16 de diciembre de 2025,

EL CONSEJO DIRECTIVO DE LA FACULTAD DE FARMACIA Y BIOQUÍMICA 
Resuelve:

 
 
 
 



ARTÍCULO 1º.- APROBAR los procedimientos de la Secretaría de Ciencia y Técnica, 
en cuanto a las certificaciones mensuales de becas, según el detalle que se consigna a 
continuación, los cuales formarán parte como anexo ARCD-2025-175-E-UBA-
DCT_FFYB de la presente resolución:

• Certificaciones CONICET – SECYT-P-003-01 
• Certificaciones mensuales de tareas becas UBA y CIN – SECYT-P-004-01

ARTÍCULO 2°.- Regístrese; y pase a la Secretaría de Ciencia y Técnica para su 
conocimiento y demás efectos que estime corresponder; cumplido, archívese.
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2      ALCANCE: 


El procedimiento involucra a la Secretaría de Ciencia y Técnica de la Facultad de Farmacia y 
Bioquímica UBA, a los Directores y Vicedirectores de Departamentos, y a la oficina de OCA 
Houssay. 


3      ABREVIATURAS Y DEFINICIONES: 


3.1   UBA: Universidad de Buenos Aires. 


3.2   SECyT: Secretaría de Ciencia y Técnica de la Facultad de Farmacia y Bioquímica de la UBA. 


3.3   CONICET: Consejo Nacional de Investigaciones Científicas y Técnicas. 


3.4   OCA Houssay: Oficina de coordinación administrativa CONICET. 


3.5 FFyB: Facultad de Farmacia y Bioquímica. 


 4      RESPONSABILIDADES: 


El departamento de RRHH OCA Houssay envía a la SECyT el listado del personal. 


La SECyT divide el listado por Departamentos y se los envía por correo electrónico a sus Directores y 
Vicedirectores. 


Los Directores y Vicedirectores son los encargados de corroborar el listado de su personal y devolverlo 
a SECyT con las observaciones pertinentes.  


La SECyT vuelca en el listado enviado por CONICET las observaciones que cada Director de 
departamento informó, para enviarlo completo a CONICET. 


CONICET revisa y arma el listado definitivo del personal y sus observaciones, el cual envía nuevamente 
a la SECyT para que lo firme la Secretaria de Ciencia y Técnica. 


La SECyT hace firmar por la Secretaria el listado y lo devuelve firmado a CONICET para finalizar el 
procedimiento.  


 5      ACCIONES: 


5.1   INICIO DEL PROCEDIMIENTO 


La SECYT recibe a principio de cada mes una notificación vía email del Departamento de RRHH OCA 
Houssay, que contiene el listado en formato excel de todo el personal de FFyB que pertenece a 
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CONICET y que no forma parte de ningún Instituto UBA en alianza estratégica con CONICET. -Anexo 
I- 
 


5.2   DIVISIÓN Y DISTRIBUCIÓN DEL LISTADO 


Desde la SECyT se procede a dividir el listado proporcionado por CONICET, para armar uno por 
Departamento con el personal que le corresponde a cada uno de ellos. Luego, se envía el listado a 
cada Director de Departamento, con copia al Vicedirector, vía email con las instrucciones sobre 
cómo completarlo.  
 


 
​ 5.3 INFORME DE MODIFICACIONES U OBSERVACIONES 
 
Cada Director y/o Vicedirector de Departamento procede a completar el Excel con las 
observaciones que correspondan. Posteriormente lo devuelven firmado de manera digital a la 
SECyT, quienes  
trasladarán las correspondientes observaciones al listado general enviado por CONICET.  
Finalmente, la SECyT envía, hasta el día 10 de cada mes, el listado completo al Departamento de 
RRHH de OCA Houssay.  
 
​ 5.4 LISTADO DEFINITIVO 
 
Desde el Departamento de RRHH de OCA Houssay envían nuevamente a SECyT el listado, en su 
versión definitiva en formato PDF, para que desde la SECyT se eleve al Secretario de Ciencia y 
Técnica de FFyB para su última vista y firma.  
Finalmente, y para cerrar el procedimiento en lo que involucra a SECyT, se devuelve vía e-mail el 
listado con la firma del Secretario de Ciencia y Técnica de FFyB al Departamento de RRHH de OCA 
Houssay.  
 
 6      REFERENCIAS: 
 
No aplica. 


 7      DOCUMENTOS ASOCIADOS: 


   No aplica. 


8      ANEXOS: 


Anexo I: Declaración Jurada de servicios del personal CONICET 
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2   ALCANCE: 


Este procedimiento involucra a la Secretaría de Ciencia y Técnica de la Facultad de Farmacia y 
Bioquímica de la Universidad de Buenos Aires y a los directores de Beca. 


 


3   ABREVIATURAS Y DEFINICIONES: 


3.1 UBA: Universidad de Buenos Aires. 


3.2 FFyB: Facultad de Farmacia y Bioquímica de la Universidad de Buenos Aires. 


3.3 SECyT: Secretaría de Ciencia y Técnica de la Facultad de Farmacia y Bioquímica de la 
Universidad de Buenos Aires. 


3.4 DAE: Departamento de Administración de Estipendios. 


3.5 GDE: Sistema de Gestión Documental Electrónica.  


3.6 CIN: Consejo Interuniversitario Nacional 


3.7 UBACyT: Universidad de Buenos Aires -Ciencia y Técnica- 


 


 ​ 4   RESPONSABILIDADES: 


La SECyT notifica a principio de cada mes a cada becario y director/a, para que envíen vía correo 
electrónico a la Secretaria de Ciencia y Técnica (secyt@ffyb.uba.ar), la certificación de actividades 
del mes en curso. 


La SECyT realiza una NOTA por GDE con el listado definitivo de las certificaciones que firma la 
Secretaria de Ciencia y Técnica o Subsecretaria de Ciencia y Técnica y la eleva a la DAE.  


​ ​ 5  ACCIONES: 


5.1 INICIO DEL TRÁMITE 


La DAE envía a la SECyT el listado de becarios a certificar del mes en curso. El plazo de entrega es el 
establecido por ellos.  


5.2 NOTIFICACIÓN A LOS BECARIOS Y SUS DIRECTORES 
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La SECyT envía un email a cada becario y su correspondiente director/a, solicitando la certificación 
del mes en curso -Anexo I- 
La certificación debe ser enviada por el director/a de beca con su firma a la SECyT 
(secyt@ffyb.uba.ar), antes del 10 de cada mes por correo electrónico, según el modelo de nota 
-Anexo II- o cuerpo de mensaje -Anexo I- 
 


 
​ 5.3 RECEPCIÓN Y CONTROL DE CERTIFICACIONES 
 


A medida que los directores envían la certificación mensual, la SECyT recibe, controla y guarda en el 
Servidor de FFyB –UBA-, (Anexo III) en la carpeta correspondiente al año en curso.  
Si algún director omite al 10 del mes en curso el envío de la certificación, desde la SECyT se le envía 
un email recordatorio con un nuevo plazo de entrega -Anexo IV-.  


5.4 LISTADO DEFINITIVO  


La SECyT realiza una nota mediante GDE -Anexo V-, con el listado definitivo. Luego, la nota se envía a 
la Secretaria de Ciencia y Técnica o Subsecretaria de Ciencia y Técnica para su firma. ​
Una vez firmada, se deriva la nota a la DAE para su conocimiento y seguimiento del trámite.  


 6   REFERENCIAS: 


No aplica. 


7    DOCUMENTOS ASOCIADOS: 


No aplica. 


8    ANEXOS: 


●​ Anexo I: Certificación de actividades del becario. Mes en curso 


Buenos Aires …………………… 
 
Estimado Becario/a y Director/a: 
 
Motiva la presente presentar ante la SECyT, la certificación de actividades del becario del 1 al 10 de 
cada mes. 
 
Requerimientos en referencia a la modalidad de presentación: 
En archivo adjunto se envía el modelo para certificar las tareas del becario. El mismo debe ser enviado 
a secyt@ffyb.uba.ar desde el mail del Director/a de Beca y debe estar sellado y firmado por el mismo. 
Podrán enviarlo en adjunto o como cuerpo del mail. 
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​
Cordialmente, ​
Secretaria de Ciencia y Técnica 


 


●​ Anexo II: Modelo de nota 


 


Buenos Aires,……. de…………………………..de …. 
 


Certifico que el/la 


becario/a……………………………………………………………………………………….., 


D.N.I………………………………………, categoría CIN/Estímulo/Doctorado, otorgada por Res. (CS) 


Nº…………………………desarrollará sus actividades satisfactoriamente durante el mes 


de…………………………………...........del corriente año. 


 


​ ​ ​ ​ ​ ​ ​ ------------------------------------------------ 


​ ​ ​ ​ ​ ​ ​ FIRMA Y SELLO DEL DIRECTOR DE BECA 


 


 
 


●​ Anexo III. Servidor de FFyB –UBA- 
 


Z:\BECAS Estimulo, Doctorado, Maestría y Culminación\ELEVACIONES\CERTIFICACION DE 
ACTIVIDAD\Certificación mensual de becarios 


 
 
 


 







 


 


SECYT-P-004-01 
 


SECRETARÍA DE CIENCIA 
Y TÉCNICA 


CERTIFICACIÓN MENSUAL DE TAREAS 
BECAS UBA Y CIN 


Versión 01 
Fecha:  


Página 5 de 6 


 


 
 
 
 
 


●​ Anexo IV: Certificación de actividades del becario. Mes en curso -RECORDATORIO 


 
Buenos Aires …………………… 
 
Estimado Becario/a y Director/a: 
 
Motiva la presente recordarles que la certificación de actividades del becario debe ser presentada ante 
esta Secretaria del 1 al 10 de cada mes. 
 
Requerimientos en referencia a la modalidad de presentación: 
En archivo adjunto se envía el modelo para certificar las tareas del becario. El mismo debe ser enviado 
a secyt@ffyb.uba.ar desde el mail del Director/a de Beca y debe estar sellado y firmado por el mismo. 
Podrán enviarlo en adjunto o como cuerpo del mail. 
​
Cordialmente, ​
Secretaria de Ciencia y Técnica 
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●​ Anexo V. Nota de elevación mediante GDE 
 
Estimada/o ………………….​
Depto Administración de Estipendios ​
Secretaría de Ciencia y Técnica ​
Universidad de Buenos Aires ​
S / D  
De mi mayor consideración:  
 
Nos dirigimos a Usted en relación a las certificaciones de Becas Ubacyt correspondiente al mes de 
………….. de ……….  
Se indica a continuación las Certificaciones de tareas de las distintas becas las cuales se encuentran 
como archivos embebidos: ……………………. 
 
 
 
 
Posee archivos embebidos 
 


 


 







 


Anexo Resolución Consejo Directivo


Hoja Adicional de Firmas


 
 


 
 
Número: 
 


 
Referencia: EX-2025-06151851-E-UBA-DME#SSA_FFYB - Anexo RESCD - 
Aprobación de Procedimientos de la Secretaría de Ciencia y Técnica - certificaciones 
mensuales de becas.


 
El documento fue importado por el sistema GEDO con un total de 10 pagina/s.
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